RES. 3416/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009185, Ent. N°4760/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública     Nº 22/2014 referida al Plan de Seguridad para todos los Centros Educativos de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1 de fecha 19/2/15, el Consejo dispuso la adjudicación del llamado  de acuerdo al siguiente detalle: a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA, ítems 1,3,4 y 6, por un monto mensual de  $ 751.300 (impuestos incluidos) cada ítem, y a Gas Secure Solutions SA, los ítems 2,5,7,8 y 9, por un monto mensual de $ 354.721 (impuestos incluidos) cada ítem;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 8/4/15, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que por Resolución N° 20 de fecha 4/11/15, el Consejo dispuso la prórroga contractual (prevista en las bases del llamado) con ambas firmas, para el Ejercicio 2016;

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 23/12/15, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo con disponibilidad presupuestal suficiente;

5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación de la contratación;

6) que con fecha 7/6/16, la Unidad de Contrataciones expresa que la contratación vence el 31/12/16, por lo que conforme lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, solicita a los adjudicatarios que informen si se encuentran en condiciones de ampliar el contrato para prestar el servicio en el año 2017;
7) que con fecha 8/6/16, ambos adjudicatarios manifiestan su conformidad para la ampliación proyectada;
8) que con fecha 22/6/16, la Unidad de Contabilidad Presupuestal informa que para el presente ejercicio, existiría disponibilidad presupuestal por $ 63.250.000, con cargo al Plan de Seguridad de Centros Educativos, Grupo 2, Financiamiento Rentas Generales;
9) que por Resolución N° 66 de fecha 24/8/16, el Consejo dispuso la ampliación del contrato con ambas firmas para el año 2017 (si bien no invoca norma jurídica alguna) expresando que la contratación tiene varias etapas de implementación y a fines de 2015 se comenzó con la tercera etapa, consistente en la instalación o adecuación del sistema de alarmas en algunos centros educativos, la que se encuentra en ejecución. Se expresa asimismo que la estimación para el año 2017 asciende a $ 57.345.660, más los ajustes de precios previstos;
CONSIDERANDO:  1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, las prestaciones objeto del contrato se encuentran vigentes, y se obtuvo la conformidad de los adjudicatarios al respecto,  en forma previa al dictado del acto administrativo; 

2) que en lo sucesivo la Administración deberá tener presente que en sus actos administrativos debe invocar la norma jurídica al amparo de la que los dicta;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente. 
2) Comunicar al Contador Delegado. 

3) Devolver las actuaciones
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